
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La recurrente siniestralidad vial registrada en la intersección de la Avenida Medrano y la calle 
Coronel Zapiola de nuestra ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que, es necesario implementar medidas de advertencia visual para los conductores que transitan 
por dicha zona.

Que, la correcta señalización y demarcación de las arterias es una herramienta fundamental para la 
prevención de accidentes y la protección de los peatones.

?

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

"Señalética vertical de "Cruce Peligroso" y demarcación horizontal de sendas peatonales 
intersección de Medrano y Zapiola"

ARTÍCULO 1º.- SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas 
correspondientes, proceda a la instalación de señalética vertical de "Cruce Peligroso" y la 
demarcación horizontal de sendas peatonales en la intersección de la Avenida Medrano y la calle 
Coronel Zapiola.

ARTÍCULO 2º.- DE FORMA



DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


